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Referencia : Liquidación del Crédito 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante : TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.  

Demandado : BLADIMIRO GIL ZUÑIGA 

Radicación : 08 – 2010 - 0212 

   

  
 
Julio César Muñoz Veira, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 16.843.184 de Jamundí (Valle), vecino y residente en la ciudad de Cali, Abogado 
Titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No.127.047 Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de Apoderado Judicial de la parte actora,  por medio del 
presente escrito, me permito aportar al despacho la liquidación actualizada del 
Crédito. 
 
 
 
 
Del señor Juez, 
  
Atentamente, 
 

Julio César Muñoz Veira 
C.C. N° 16.843.184 
T.P. N° 127.047 C.S.JUD. 
 



TASA DE MORA EFECTIVA ANUAL APLICADA EN LIQUIDACION 18,00%

FECHA DE LIQUIDACION 14-sep-20

FECHA MORA 28-oct-09

DIAS A LIQUIDAR 3974

VALOR UVR EN FECHA LIQUIDACION 274,5891

(TOTAL UVR) (VALOR UVR)
(CAPITAL ADEUDADO EN 

$)

CAPITAL ADEUDADO = 14,339,430

(CAPITAL EN PESOS) (TASA DE MORA) (DIAS DE MORA) (INTERESES DE MORA)

INTERESES DE MORA 14,339,430 X 18,00% X 3974 = $28.102.139

365

 (CAPITAL    ADEUDADO    

EN    $) 
( INTERESES ) (TOTAL LIQUIDACION)

TOTAL ADEUDADO $ 14.339.430 + $28.102.139 = $ 42.441.569

OH 119791


